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ESTUDIOS PREVIOS – OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 

 
OBJETO 

 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 

RIONEGRO. 
 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO: 
Subcontralor 

ÁREA QUE REALIZA EL 
ESTUDIO: 

Subcontraloría 

FECHA EN LA QUE SE 
REALIZA EL ESTUDIO: 

Enero de 2026 

 
1. NECESIDAD POR SATISFACER 
 
Que el artículo 2° de la Constitución Política de 1991 establece que “Son fines esenciales 
del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.” 
 
Que el artículo 119 de la Constitución Política indica, “La Contraloría General de la 
República tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal y el control de resultado de la 
administración”. 
 
Que, en este orden, el contrato estatal es una de las herramientas jurídicas mediante las 
cuales se exterioriza la actividad administrativa; es un instrumento jurídico que permite 
lograr el eficaz desarrollo de la acción del Estado dentro de una técnica jurídica de 
colaboración, cuyo propósito es la satisfacción del interés general y de las necesidades 
colectivas. 
 
Que en similar sentido el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, establece que la contratación 
estatal tiene como fin, "la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines". 
 
Que la contratación pública en Colombia se sustenta en la necesidad que tiene el Estado 
de servirse de particulares para el cumplimiento de los fines del Estado en aquellas áreas 
o actividades donde es solamente con el concurso de proveedores que puede satisfacer 
esas necesidades de servicio, obras, consultorías y otras modalidades en donde el sector 
privado cuenta con los medios, recursos, experiencia y capacidad de atender esos 
requerimientos de las entidades públicas. 
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Que el Decreto 403 de 2020 establece lo siguiente; “Que de conformidad con los artículos 
113, 117 y 119 de la Constitución política, la Contraloría General la República es un órgano 
de control, autónomo e independiente, que tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal 
y el control de resultado de la administración. 
 
Que, el artículo 105 del Decreto 403 de 2020 indica, “La Contraloría es un organismo de 
carácter técnico, dotado de autonomía administrativa y presupuestal. En ningún caso podrá 
ejercer funciones administrativas distintas a las inherentes a su propia organización". 
 
La Contraloría Municipal de Rionegro fue creada mediante acuerdo 018 del 30 de 
septiembre de 2020, modificado por el Acuerdo 013 de 2021 y Acuerdo 007 de 2022, con 
el objetivo de ejercer en representación de la comunidad, la vigilancia de la gestión fiscal 
de la administración y de los particulares o de las entidades que manejan, recauden, 
administren distribuyan bienes y/o recursos públicos, evaluar los resultados obtenidos por 
las diferentes organizaciones y entidades del sector central y descentralizado del municipio 
que garanticen la correcta, eficiente, económica, eficaz y equitativa administración del 
patrimonio público, de los recursos naturales y del medio ambiente; generar una cultura del 
control del patrimonio y de la gestión pública; establecer las responsabilidades fiscales e 
imponer las sanciones pecuniarias que correspondan y las demás acciones derivadas del 
ejercicio de la vigilancia fiscal y procurar el restablecimiento del patrimonio público, en 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Constitución Política de Colombia y 
las demás disposiciones normativas. 
 
Es así, que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 267 Constitucional, modificado 
por el acto legislativo 04 de 2019, la Contraloría Municipal de Rionegro tiene como función 
principal la vigilancia y el control fiscal sobre las personas naturales y jurídicas que manejen 
recursos públicos del orden municipal, con el propósito de garantizar la correcta y adecuada 
administración de los mismos, con observancia de los principios de eficiencia, eficacia, 
equidad, economía, concurrencia, coordinación, desarrollo sostenible, valoración de los 
costos ambientales, efecto disuasivo, especialización técnica, inoponibilidad en el acceso a 
la información, tecnificación, integralidad, oportunidad, prevalencia, selectividad y 
subsidiaridad; contemplados en el Decreto 403 de 2020, lo que realiza en forma posterior y 
selectividad por los órganos de control fiscal, sin perjuicio del control concomitante y 
preventivo, para garantizar la defensa y protección de patrimonio público en los términos 
que establece la Constitución Política y la Ley. 
 
La Contraloría del Municipal de Rionegro en cumplimiento de su función administrativa, y 
de conformidad con el artículo 209 de la C.P., que reza: La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. debe de dar 
cumplimiento a estos principios. Es por esto, que las dependencias antes referenciadas 
realizan diferentes actividades internas y externas que exteriorizan y materializan los 
principios. 
 
La gestión de la Subcontraloría, busca llevar a cabo los objetivos y el cumplimiento de la 
misión institucional, con el fin de poder brindar garantías a una adecuada planeación, de 
sus diferentes actuaciones administrativas, de los procesos que se adelantan actualmente, 
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orientando los resultados a garantizar la misión institucional, el debido proceso, la 
participación ciudadana bajo un criterio de resultado con valor, atendiendo los principios de 
la función pública; además proteger los recursos públicos de la entidad y así mismo el 
control social. 
 
De conformidad con la misión institucional, la Contraloría Municipal de Rionegro requiere 
de un vehículo de representación para el desplazamiento de los funcionarios y contratistas 
y asimismo del Contralor Municipal, en virtud de las funciones propias del cargo. Esto con 
la finalidad de garantizar el desplazamiento en el territorio y poder cumplir con las 
obligaciones de la entidad, pues aún la institución no cuenta con el presupuesto que se 
requiere para la compra de vehículos. 
 
Este medio de transporte es indispensable para el desarrollo de las actividades del día a 
día que se presentan para el Contralor Municipal y los funcionarios, ya que la labor de 
gestión que se debe realizar para el cumplimiento de todas actividades a cargo de la entidad 
territorial requiere inmediatez y eficiencia en su obrar. Es importante resaltar que dentro de 
las actividades misionales de la Contraloría Municipal está el control que se realiza en los 
diferentes lugares donde se encuentran ubicados nuestros sujetos y puntos de control. 
 
Dentro de las auditorías que se establecen en la entidad en los diferentes sujetos y puntos 
de control se deben hacer desplazamientos por parte de los funcionarios para dar 
cumplimiento a los procesos y adicional a esto se deben hacer una serie de visitas a obras 
y demás proyectos dentro de la jurisdicción para proceder con las atenciones de denuncias 
instauradas por los ciudadanos. Un vehículo debe satisfacer la necesidad de la entidad, 
que garantice el desplazamiento en forma segura y adecuada, que pueda cumplir con la 
movilización y/o desplazamiento inmediato de elementos, instrumentos o bienes, es por 
esto que se requiere sea eficaz, inmediato y suficiente. 
 
Para el logro eficaz de los objetivos institucionales, la Contraloría Municipal de Rionegro 
debe contar con los recursos y condiciones adecuadas para todas las actividades que se 
desarrollan en la entidad y a fin de garantizar el desplazamiento en el territorio, razón por 
la cual se adelanta el proceso contractual a través de la modalidad de contratación directa 
bajo la causal de contrato interadministrativo con Renting de Antioquia, Empresa Industrial 
y Comercial del Estado, para el arrendamiento de un (1) vehículo automotor de 
representación para el Contralor Municipal y los funcionarios de la entidad, que permitan el 
traslado de los mismos, con el fin de ejecutar las diferentes actividades con la comunidad; 
el Contralor y funcionarios de todos los niveles realizan desplazamientos locales, 
regionales, con la finalidad de cumplir con las labores misionales inherentes a sus cargos y 
en su mayoría de veces para el desarrollo de las actividades se tiene la necesidad de contar 
con el servicio del vehículo permanentemente, ya que son diversas las actividades y en 
diferentes puntos al mismo tiempo y diferentes funcionarios que las atienden y en su 
momento deberán estar acompañados de los recursos y servicios para el desarrollo de la 
entidad. 
 
Estas misionalidades por supuesto deben seguirse cumpliendo en el presente año 2026, 
razón suficiente para que el abastecimiento de combustible para el vehículo que se 
programa contratar sea inexcusable, pues el modelo bajo el cual se contrata, estima que la 
renta del vehículo no incluya este combustible, sino que sea por cuenta de la entidad como 
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arrendatario del mismo, lo que en consecuencia hace que la adquisición de este material 
fósil deba realizarse por un proceso de mínima cuantía. 
 
Es de anotar, que la necesidad descrita anteriormente, se encuentra incluida en el Plan 
Anual de Adquisiciones de la Contraloría Municipal de Rionegro, para la vigencia fiscal 
2026, la cual fue viabilizada en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y aprobada 
en Comité de Contratación, además ayuda a llevar a cabo las disposiciones que se 
contemplen en el Plan Estratégico Institucional 2026-2029. 
 
2. OBJETO 
 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
RIONEGRO. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
A través del presente proceso de contratación, la Contraloría de Rionegro pretende la 
normal operación del vehículo rentado, para lo cual el operador deberá entregar el 
suministro de las unidades que se señalen desde la Subcontraloría, este suministro implica 
la relación de cada elemento que abastezca a través de los medios de control con lo que 
se dispone y con controles de consumo e informe periódico a la administración.  
 
En consecuencia, el contratista para dar cumplimiento al objeto deberá cumplir con las 
condiciones técnicas y obligaciones. 
 
2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
Teniendo en cuenta que la entidad, requiere el suministro de combustible a través del 
sistema de un sistema electrónico de control bien sea tipo CHIP o tarjeta electrónica con el 
fin de aportar eficiencia y control, el proponente en la ejecución del respectivo contrato debe 
cumplir mínimo con las siguientes especificaciones técnicas relacionadas con el suministro 
del combustible: 
 

ITEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA 

1 GASOLINA CORRIENTE  GALÓN 

 
El CHIP o la tarjeta será único para cada vehículo y deberá ser instalado, (cuando se trate 
de los CHIP) programado con su correspondiente cupo de valor autorizados por semana, 
placa y código interno del vehículo, con este sistema se facilitará el reporte para el control 
de la supervisión. 
 
Se deberá: 
 

• Entregar con cada cuenta un informe con todos los abastecimientos entregados en 
el mes de cobro. 

• Combustibles de óptima calidad: entregar el producto procurando mantener los 
equipos en buena calidad. 
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• Mantenimiento periódico de tanques y equipos utilizados para dispensar los 

combustibles, a través de personal propio de la compañía capacitado en estas 
labores.  

• Transporte de productos en una flota de vehículos adecuada, moderna y ajustada a 
las últimas necesidades del sector en cuanto a equipos, herramientas y personal 
dispuesto para dichas labores. 

• INSTALACIONES: El contratista debe acreditar que cuenta con estaciones de 
servicio de combustible En el área urbana del Municipio de Rionegro. 

 
3. CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 

ÍTEM CÓDIGO PRODUCTO 

1 15101500 Petróleos y destilados 

2 15101506 Gasolina 

 
4. FUNDAMENTO JURÍDICO Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 
 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive están sujetos a 
la Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
contenido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 
2015 y el Decreto 1860 de 2021 
 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive están sujetos a 
la Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
contenido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y ley 2069 de 2020, el Decreto 1082 de 
2015 y el Decreto 1860 de 2021, y modificado parcialmente por el Decreto 142 de 2023. 
 
Teniendo en cuenta la cuantía del objeto a contratar y que se trata de un contrato de la 
suministro de acuerdo con lo establecido en el numeral 5, del artículo 2, de la Ley 1150 de 
2007, reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, modificado por la ley 2069 de 202 art. 
30, está reglamentada por el 2 de la Decreto 1860 de 2021 y este a su vez , modificado 
parcialmente por el Decreto 142 de 2023, la escogencia del contratista se efectuará a la 
modalidad de Selección de Mínima Cuantía, ya que el valor del presupuesto no supera 
el 10% de la mínima cuantía, de acuerdo a las cuantías establecidas por la entidad. 
 
5. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Para justificar el valor estimado del presente contrato, la Contraloría Municipal de Rionegro, 
a través de la Subcontraloría, procedió generar una bolsa de recursos para este 
abastecimiento, los cuales ha estimado un presupuesto acorde con su plan de acción. En 
consecuencia, ese proceso se ejecutará bajo a figura de monto agotable bajo precio unitario 
por galón de gasolina CORRIENTE. 
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Para fijar los precios la entidad tiene en cuenta los estipulados en Acuerdo Marco para el 
suministro de Combustible Nacional III - CCE-326-AMP-20221 De Marzo 3, 2023 hasta 
Marzo 3, 2026 y en lo resuelto en la Comisión de Regulación de Energía y Gas. 
A continuación, se muestran los precios que trae el acuerdo: 
 

 
Según el Acuerdo Marco para el suministro de Combustible Nacional III - CCE-326-AMP-
2022, actualmente en el país no está fijada una periodicidad respecto a la variación de los 
precios de referencia del combustible por parte del Ministerio de Minas y Energía o quien 
haga sus veces. En este caso, los precios de referencia del combustible están en constante 
cambio a lo largo del tiempo, según las nuevas disposiciones que sean emitidas por los 
distintos entes que regulan la materia. 
 
Como se puede notar los precios del combustible en el Acuerdo Marco CCE-326-AMP-
2022, son para el año 2022, por lo cual, la entidad para la fecha de realización del presente 
estudio conoció que el Gobierno a través de la Comisión de Regulación de Energía y Gas2 
emitió la Circular 228 del 31 de diciembre de 20253, de esta misma entidad, en la que realiza 
la publicación de precios de referencia de venta al público de los combustibles, que rigen 
en el territorio nacional a partir del 1 de enero de 2026. 
 
Quedando de esta manera: 
 

 
1 Acuerdo Marco para el suministro de Combustible Nacional III. CCE-326-AMP-2022. Recuperado de: 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/acuerdo-marco-para-el-
suministro-de-combustible 
2 Soporte combustibles líquidos. Recuperado de: https://creg.gov.co/publicaciones/15657/soporte-
combustibles-liquidos/ 
3 Circular 228 de 2025. Recuperado de https://creg.gov.co/public_html/info/creg/media/tmp/pdf25709.pdf 
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Así mismo, se realiza la consulta de los indicadores líquidos4 en el SICOM, que es el 
sistema de información de la cadena de distribución de combustibles del Ministerio de Minas 
y Energía, el cual integra a los agentes de la cadena a nivel nacional en un solo sistema de 
información y mediante el cual se organiza, controla y sistematizan las actividades de 
comercialización, distribución, transporte y almacenamiento de combustibles5. 
 
Allí se puede evidenciar el precio promedio reportado por EDS y máximos calculados al 22 
de enero de 2026, tal y como se puede evidenciar en la siguiente imagen6. 
 

 
4 Indicadores líquidos. Recuperado de https://www.sicom.gov.co/index.php 
5 Acerca de SICOM. Recuperado de: https://www.sicom.gov.co/index.php/acerca-de-sicom 
6 Consumo de combustible Nacional. Recuperado de 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYmY4ODk2OGYtNmMwOC00ODQzLWEzM2MtNjM4ODg0Y2VmNWQ
2IiwidCI6ImM5ODBlNDEwLTBiNWMtNDhiYy1iZDFhLThiOTFjYWJjODRiYyIsImMiOjR9 
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Según lo anterior, el precio promedio para el municipio de Rionegro-Antioquia durante el 
mes de enero de 2026 es de COP 16.697.  
 
Es de suma importancia indicar que dichos valores pueden ser aumentados o disminuidos 
conforme a las regulaciones que para pada mes establezca el Gobierno Nacional. 
 
Es importante también advertir, que los precios del combustible se encuentran regulados 
según el régimen al que pertenezca el proveedor o la EDS, por lo tanto, los precios techos 
de cada ítem serán aperturados y serán asumidos de buena fe, bajo la declaración del 
proponente de que se encuentra dentro de los precios establecidos según su régimen. 
 
Nota: 
• El oferente deberá tener en cuenta los valores asociados al contrato según el Acuerdo 

Municipal 023 de diciembre 19 de 2018 (Estatuto Tributario del Municipio de Rionegro), 
el Acuerdo Municipal 030 de 16 de diciembre de 2020 (Por medio del cual se modifica 
y adiciona el Acuerdo 023 de 2018) y el Acuerdo 024 del 24 de diciembre de 2024 (Por 
medio del cual se modifica y adiciona el Acuerdo 023 de 2018 y se dictan otras 
disposiciones). 

 
La Contraloría Municipal de Rionegro, efectuará a las cuentas del contratista las retenciones 
que en materia de impuestos tenga establecidas la ley. Las devoluciones o exenciones a 
que crea tener derecho el contratista deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la 
respectiva administración de impuestos, sin responsabilidad alguna para la entidad. 
 
En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, Deber 
de análisis de las Entidades Estatales, La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de 
planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de 
contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 
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análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los 
documentos del proceso. Ver documento anexo “Análisis del Sector”. 
 
6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 
6.1 VALOR 
 
Dado que se trata de un suministro que apera a demanda de la Entidad, en donde ella 
propone una bolsa de recursos para que se vaya gastando según el consumo de cada 
galón, es pertinente manifestar que para este contrato, la Contraloría Municipal de 
Rionegro, utilizará un momento de recursos que asciende a la suma de DIEZ MILLONES 
DE PESOS COLOMBIANOS (COP 10.000.000) IVA incluido, que es la cifra que estimará 
como precio o valor del contrato el cual se encuentra amparado en el certificado de 
disponibilidad presupuestal número 30 de 2026. 
 
6.2 FORMA DE PAGO 
 
La Contraloría Municipal de Rionegro, pagará dentro de los primeros diez días hábiles de 
cada mes, según la cantidad de consumo llevado a cabo el mes anterior. Se pagará la 
cantidad de combustible suministrado de acuerdo con el valor que para dicho mes sea 
establecido por la estación bajo el régimen autorizado por la autoridad competente, previo 
visto bueno y recibo a satisfacción por parte del supervisor y previa presentación de los 
siguientes documentos: 
 

- Informe de ejecución por parte del contratista (Informe de consumos del vehículo). 
- Factura Electrónica (se solicitará una vez sean aprobados los documentos). La 

factura electrónica debe ser enviada al correo electrónico 
contabilidad@contraloriarionegro.gov.co). 

- Resolución de Facturación. 
- Certificado del Cumplimiento con el Pago de Seguridad Social y Aportes a 

Parafiscales (Personas jurídicas: certificación emitida de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Personas naturales: declaración juramentada 
de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003). 

- Planilla de Pago de Aportes a Seguridad Social y Parafiscales del (os) periodo(os) 
que comprende el avance. 

- Copia Tarjeta Profesional Revisor Fiscal, en caso de emitir Certificación Aportes a 
Seguridad Social y Parafiscales 

- Certificado Antecedentes Disciplinarios emitido por la Junta Central de Contadores 
no mayor a tres meses. 

- Manifestación del Representante Legal y/o Revisor Fiscal, donde se dé a conocer 
que se encuentra exonerado del pago de alguna obligación del sistema general de 
seguridad social, conforme al artículo 114-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

- Certificado de Existencia y Representación Legal, expedición no mayor a treinta (30) 
días. 

 
7. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

mailto:contabilidad@contraloriarionegro.gov.co
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El plazo de ejecución del contrato será a partir de la marcación del inicio en la plataforma 
SECOP II, sin superar el 18 de diciembre de 2026. 
 
8. OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 
8.1 ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Mantener en la estación indicada la oferta del servicio de suministro de combustible 
durante los siete (7) días de la semana durante las veinticuatro (24) horas del día.  

2. Abastecer el servicio mediante mínimamente una isla.  
3. Mantener un registro electrónico en el que dé cuenta de los consumos del vehículo 

que señale la Contraloría. 
4. Entregar al vehículo un chip o tarjeta con el que se haga el abastecimiento al 

momento en que se acerque el conductor. 
5. Entregar por cada tanqueada un recibo o planilla o documento que dé cuenta de los 

siguientes datos:  
- Fecha y hora de abastecimiento 
- Número de placa de vehículo  
- Cantidad de suministro entregado 
- Kilometraje con que se reporta el vehículo que solicita el combustible  
- Nombre del funcionario de la estación que realiza el abastecimiento. 
6. Entregar un informe con todos los abastecimientos entregados en el mes de cobro. 
7. Brindar combustibles de óptima calidad y entregar el producto procurando mantener 

los equipos en buena calidad. 
8. Garantizar el mantenimiento periódico de tanques y equipos utilizados para 

dispensar los combustibles, a través de personal propio de la compañía capacitado 
en estas labores.  

9. Garantizar que el transporte de productos en cuanto a equipos, herramientas y 
personal dispuesto para dichas labores sea en una flota de vehículos adecuada, 
moderna y ajustada a las últimas necesidades del sector. 

10. Contar con estaciones de servicio de combustible lo más cercano posible al 
Municipio de Rionegro. 
 

8.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Ejecutar el objeto del contrato y las obligaciones contractuales de manera eficaz y 
oportuna, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, cantidad, cobertura, calidad y 
con las especificaciones establecidas por la Contraloría Municipal de Rionegro. 

2. Atender los requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato, 
en los términos y las condiciones pertinentes. 

3. Asumir el pago de los impuestos, gravámenes, pagos al aporte a la seguridad social 
y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás 
erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. 

4. Realizar el pago correspondiente a la seguridad social y/o aportes parafiscales y 
realizar entrega de los respectivos soportes de cobro al supervisor del contrato, para 
cada periodo que corresponda. 

5. Elaborar los informes de gestión, que se ejecuten dentro del desarrollo y objeto del 
contrato, de las actividades que sean orientadas por el supervisor del contrato. 
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6. Aplicar la normativa tanto interna como externa y los procedimientos en materia la 

materia que le corresponde. 
7. Cumplir con las obligaciones que demanda el sistema de seguridad y salud en el 

trabajo dentro de empresa, lo cual implica que en cualquier momento la supervisión 
del contrato podrá solicitar información en este sentido durante la ejecución del 
contrato e incluso en la etapa post-contractual, si así lo decide. 

 
8.3 OBLIGACIONES DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO 
 

1. Designar y ejercer la supervisión y control del cumplimiento del objeto y las 
obligaciones del contrato. 

2. Facilitar todos los medios necesarios para el adecuado desarrollo del contrato. 
3. Pagar al contratista la suma estipulada según los servicios atendidos  
4. Poner a disposición del contratista la información que coadyuve o afecte la 

ejecución del contrato suscrito. 
5. Recibir a través de la supervisión del contrato los informes y demás documentos 

que se produzcan durante la ejecución del contrato. 
6. Iniciar el contrato a través de la herramienta tecnológica SECOP II. 
7. Verificar la validez de los documentos presentados para el inicio del contrato y 

durante el mismo como los documentos contractuales, planilla de seguridad social 
y/o pago de aportes parafiscales. 

 
8.4 OBLIGACIONES SOBRE CONFIDENCIALIDAD 

El contratista dentro del libre ejercicio de la autonomía de voluntad que le asiste en su 
calidad de persona independiente y capaz para ejercer derechos y contraer obligaciones, y 
sin perjuicio de las acciones penales, disciplinarias, fiscales, civiles o las que haya lugar, se 
obliga de manera expresa y bajo las sanciones de incumplimiento previstas en el contrato 
a: 

1. No divulgar información que le sea suministrada por la Contraloría Municipal de 
Rionegro, o que obtenga en desarrollo del objeto contractual, y/o de los servicios 
prestados, a lo cual se le dará el nombre de información confidencial. 

2. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar indebidamente los secretos o la 
información reservada que se le haya confiado o aquella información que haya 
conocido en virtud de las materias objeto del contrato, a ningún título frente a 
terceros, ni en provecho propio. 

3. Abstenerse de dar o suministrar información a medios de comunicación, a menos 
de que haya solicitud expresa por parte del contralor municipal. 

4. Permitir el acceso de la información confidencial solo a aquellas personas 
previamente acreditadas y autorizadas por el Contralor Municipal de Rionegro o por 
el supervisor contractual. 

5. Responder directamente frente a terceros y mantener indemne a la Contraloría 
Municipal de Rionegro de cualquier reclamación que terceros vinculados mediante 
cualquier forma a la información efectuare por uso no autorizado de la mismas. 

6. Utilizar mecanismos para brindar seguridad a la información documental, magnética 
u otra, a los medios magnéticos utilizados, y a los procedimientos para la 
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administración de la información, con el fin de que esta no pueda ser reproducida, 
distribuida o pública por ningún medio.  

7. No reproducir información de la CMR, ni de su objeto contractual vía correo 
electrónico, uso de USB, discos extraíbles u otras herramientas tecnológicas 

8. Hacer entrega de la documentación física y/o magnética que se desprenda del 
desarrollo del contrato al supervisor de este 

9. Dar cumplimiento a la normativa en materia de propiedad intelectual, propiedad de 
datos personales y habeas data. 

9. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será efectuada por La supervisión del contrato será efectuada 
por quien designe el Contralor Municipal de Rionegro en el formato establecido FO-GJC-
15, buscando garantizar el normal desarrollo del contrato. La supervisión tendrá la facultad 
de inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del contrato, incluyendo las 
especificaciones técnicas, así como la calidad del servicio y productos ofrecidos e 
igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto. 
 
La Contraloría Municipal de Rionegro, a través del supervisor designado deberá informar 
cualquier irregularidad o incumplimiento de las obligaciones administrativas, técnicas, 
financieras y legales, por parte del contratista, con la finalidad de garantizar el adecuado 
desarrollo del objeto contractual y el del debido proceso de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
10. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES A 
CARGO DEL CONTRATISTA 
 
El análisis de riesgo se realiza de conformidad con la matriz establecida en el manual de 
identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación, diseñada por Colombia 
Compra Eficiente, y que se encuentra en el formato anexo FO-GJC-05. 
 
11. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la ley 1150, en los contratos cuyo 
valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, no será necesario solicitar garantías a los 
contratistas, además porque su pago estará atado totalmente al servicio, situación que 
protege el patrimonio público cancelando sólo por lo verdaderamente beneficiado a la 
entidad. 
 
12. PUBLICACIÓN DE LOS ASPECTOS DERIVADOS DEL OBJETO 
CONTRACTUAL  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, 
los documentos del presente proceso de contratación deberán ser publicados en la 
plataforma dispuesta por la Agencia Nacional de Contratación. 
 
13. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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Para la respectiva contratación se cuenta con los recursos necesarios para celebrar el 
presente contrato, soportados bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 30 
- 2026 con rubro presupuestal número 1.2.1.2.02.02.008.07 
 
La presente necesidad aquí descrita fue viabilizada por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño y se aprueba por el Comité de Contratación, de conformidad con lo establecido 
en el manual de contratación de la Contraloría Municipal de Rionegro. 
 

14. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Para que una propuesta sea objeto DE EVALUACIÓN DE LOS FACTORES DE 
SELECCIÓN, el PROPONENTE debe cumplir con todos y cada uno de los siguientes 
requisitos habilitantes: 
 

FACTOR CUMPLIMIENTO 

Capacidad Jurídica Cumple / No cumple 

Capacidad Técnica Cumple / No cumple 

Requisitos de Experiencia Cumple / No cumple 

 
Los siguientes serán los requisitos:  
 

CAPACIDAD JURÍDICA 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

 
En este documento tiene como finalidad 
que el proponente manifieste su intención 
de participar en el proceso de selección, 
aceptando las reglas contenidas en el 
pliego de condiciones y el plazo de 
validez de la oferta, expresado en 
ejercicio del principio de presunción de la 
buena fe que no se encuentra incurso en 
causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

Deberá estar firmada en original por la persona 
natural o por el representante legal si es 
persona jurídica, o por el apoderado 
constituido para el efecto, según el caso, quien 
debe estar debidamente facultado, indicando 
el nombre, cargo y documento de identidad. En 
el caso de Consorcios, Uniones Temporales u 
otra forma asociativa permitida por la Ley 
Colombiana, deberá estar firmada por el 
representante designado. El contenido de la 
carta de presentación corresponderá con el 
texto del FORMATO N°1, el cual no podrá ser 
modificado. Con la firma de la carta de 
presentación de la propuesta se presumirá la 
aprobación, legalidad y conocimiento de todos 
los documentos que acompañan la presente 
invitación pública. 

2. COPIA DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

De la persona natural, o del representante 
legal de la persona jurídica. 

3. DECLARACIÓN DE 
INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no deben encontrarse 
incursos en ninguna causal de inhabilidad 

Diligenciar el certificado de inhabilidades e 
incompatibilidades anexo. 
 

En caso de proponente plural cada miembro 
deberá presentar el formato. (FORMATO N°2) 
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e incompatibilidad consagradas en los 
artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 
artículo 60 de la Ley 610 de 2000, artículo 
4 de la Ley 716 de 2001, artículos 1, 4, 5 
y 90 “INHABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO REITERADO DEL 
CONTRATISTA” de la Ley 1474 de 2011 
y demás disposiciones constitucionales y 
legales vigentes sobre la materia, ante los 
eventuales conflictos de intereses frente 
a la Corporación. 

4. ACTA DE CONSTITUCIÓN 
DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

Con fecha de expedición no inferior a 30 días 
anteriores a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de propuestas, con el lleno de 
los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del 
artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
 

La duración del consorcio o unión temporal 
será igual al plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más. (FORMATO N°3) 

5. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 
Y REPRESENTACIÓN LEGAL o 
REGISTRO MERCANTIL EN CASO DE 
SER PERSONA NATURAL CON 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO  

Fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha de cierre 
del plazo de presentación de propuestas del 
presente proceso. 
 
La empresa no podrá tener una constitución 
menor a (1) año. (Sólo para personas jurídicas) 
 
El objeto social de la persona jurídica deberá 
estar acorde con el objeto y las actividades a 
contratar. 
 
La duración de la persona jurídica no puede 
ser inferior al plazo establecido para el contrato 
y tres (3) años más o indefinida. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales 
cada uno de los miembros deberá 
presentarlos. 
 

En caso de ser persona natural sí es necesario 
acreditar el registro mercantil. 
 

5.1 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS 
EXTRANJERAS: Las personas jurídicas 
extranjeras deberán cumplir los siguientes 
requisitos: Las personas jurídicas extranjeras 
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sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
acreditar su existencia y representación legal, 
con el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el país de su 
domicilio, expedido a más tardar dentro de los 
treinta (30) días calendarios anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso, en el que 
conste su existencia, su fecha de constitución, 
objeto, vigencia, nombre del representante 
legal, o de la(s) persona(s) que tengan la 
capacidad para comprometerla jurídicamente 
y sus facultades, señalando expresamente 
que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, 
o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. Así mismo, deberá:  

1) Acreditar que su objeto social incluya las 
actividades principales objeto del presente 
proceso.  

2) Acreditar la suficiencia de la capacidad de 
su apoderado o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. Si una parte de la 
información solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que acredita la 
existencia y representación, o si este tipo de 
certificados no existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos en el país de 
origen de la persona jurídica, la información 
deberá presentarse en documento 
independiente expedido por una autoridad 
competente de tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el máximo órgano 
directivo de la persona jurídica. Las personas 
jurídicas extranjeras que se encuentren dentro 
del supuesto de hecho señalado en este 
párrafo deberán declarar que, según la 
legislación del país de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en el 
Pliego, tal como lo dispone el artículo 177 del 
Código General del Proceso.  
3) Acreditar un término mínimo remanente de 
duración de la sociedad de un año contado a 
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partir del vencimiento del plazo de duración 
del contrato. 
En todos los casos, deberá cumplirse todos y 
cada uno de los requisitos legales exigidos 
para la validez y oponibilidad en Colombia de 
documentos expedidos en el exterior con el 
propósito de que puedan obrar como prueba 
conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 
260 de la C.P.C. y demás normas vigentes.  
 

APODERADO  
 

Las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio en Colombia deberán acreditar en el 
país un apoderado domiciliado en Colombia, 
debidamente facultado para presentar la 
propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del 
presente proceso de selección, suscribir 
documentos y declaraciones que se requieran 
así como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada y demás 
actos necesarios de acuerdo al presente 
pliego de condiciones, así como para 
representarla judicial como extrajudicialmente.  
El poder que otorga las facultades, en caso de 
ser expedido en el exterior, deberá cumplir 
todos y cada uno de los requisitos legales 
exigidos para la validez y oponibilidad en 
Colombia de documentos expedidos en el 
exterior con el propósito de que sirvan como 
prueba conforme a lo dispuesto en los 
artículos 259 y 260 de la C.P.C y demás 
normas vigentes. Dicho apoderado podrá ser 
el mismo apoderado único para el caso de 
personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso 
bastará para todos los efectos, la presentación 
del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio o unión temporal. 

6. OBJETO SOCIAL 

El objeto social de la persona jurídica deberá 
estar acorde con el objeto contractual, regla 
que aplica por supuesto para cada miembro de 
la figura asociativa. 

7. CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE 
PARAFISCALES Y APORTES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS 
EMPLEADOS. O EN CASO DE SER 

Para personas jurídicas: 

 
Deberá presentar una declaración donde 
certifique el pago de su aporte y de los aportes 
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PERSONA NATURAL DEMOSTRAR 
SU AFILIACIÓN AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SUS 
COMPONENTES DE SALUD Y 
PENSIÓN EN CALIDAD DE 
INDEPENDIENTE.  

de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y/o aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje. Dicho documento, el cual en 
todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del contrato, en los 
cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos o la autoliquidación de 
los aportes en el evento de que se trate de 
persona individual, de conformidad con el 
artículo 50 de la ley 789 de 2002. 
 

• Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley. 
 

• Por el Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera Revisor 
Fiscal. 
 

Persona natural deberá anexar su afiliación al 
sistema de seguridad social en sus 
componentes de salud y pensión, para tal fin 
puede anexar el comprobante de pago o 
planilla de pago en la que se observe que está 
cotizando al sistema de seguridad social como 
independiente, (salud y Pensión) el pago 
deberá ser del último mes acorde con la 
normativa vigente o el certificado de afiliación. 
 

En caso de consorcios o uniones temporales 
cada uno de los miembros deberá 
presentarlos.  
 

(FORMATO N°4) 
 

Aportes parafiscales en cumplimiento de la 
ley documento firmado  

8. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 
O ASAMBLEA DE SOCIOS 

Cuando el Representante Legal de la persona 
jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de ésta, en razón a la 
cuantía u otra, deberá adjuntar el documento 
de autorización expresa del órgano societario 
competente donde se acredite su autorización 
para participar en la Convocatoria por 
Licitación Pública, firmar la propuesta y 
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suscribir el contrato en el evento de ser 
seleccionado. 
 

La autorización deberá expedirse con fecha 
anterior al cierre del proceso, sin superar 
treinta (30) días calendario y su vigencia no 
debe ser inferior al plazo de la ejecución del 
contrato y seis (6) meses más, salvo que se 
trate de una autorización general de la Junta. 
 

La anterior observación también es válida para 
los miembros del Consorcio, Unión Temporal 
u otra forma asociativa. 

9. CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

Si se aportan la entidad los observará (no 
superior a TREINTA (30) días), pero si no lo 
hacen la entidad deberá consultarlo. 
 
Este Requisito también aplica para cada uno 
de los representantes legales en caso de 
presentarse una figura asociativa. 

10. CERTIFICADO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

Si se aportan la entidad los observará (no 
superior a TREINTA (30) días), pero si no lo 
hacen la entidad deberá consultarlo. 
 
Este Requisito también aplica para cada uno 
de los representantes legales en caso de 
presentarse una figura asociativa. 

11. VERIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES JUDICIALES. 

Si se aportan la entidad los observará (no 
superior a TREINTA (30) días), pero si no lo 
hacen la entidad deberá consultarlo. 
 
Este Requisito también aplica para cada uno 
de los representantes legales en caso de 
presentarse una figura asociativa. 

12. PAZ Y SALVO REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS. 

Si se aportan la entidad los observará (no 
superior a TREINTA (30) días), pero si no lo 
hacen la entidad deberá consultarlo. 
 
Este Requisito también aplica para cada uno 
de los representantes legales en caso de 
presentarse una figura asociativa. 

13. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
(RUT) 

Anexar copia 
Este requisito también aplica para cada uno de 
los miembros en caso de presentarse una 
figura asociativa. 

14. ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO 

Este tipo de entidades deberá aportar copia de 
la inscripción ante la entidad territorial 
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respectiva (Gobernación o Alcaldía) con la 
nota de vigencia. 
 
Este certificado deberá anexarse indicando lo 
establecido en a circular vigente. 
 
El documento debe dar cuenta de la entrega 
de documentación de orden administrativo, 
financiero y contable correspondiente al año 
inmediatamente anterior. 

 
Para consorcio o uniones temporal deberá 
presentarse esta condición si alguno o todos 
los miembros de la figura asociativa lo son 

entidades sin ánimo de lucro. 

Para consorcio o uniones temporal deberá 
presentarse esta condición si alguno o todos 
los miembros de la figura asociativa lo son 
entidades sin ánimo de lucro. 

15. CERTIFICADO DE 
COMPOSICIÓN ACCIONARIA 
TRATÁNDOSE DE SOCIEDAD TIPO 
ANÓNIMA 

PARA LAS SOCIEDADES S.A. Deberá 
anexarse certificación donde se indique si la 
sociedad es abierta o cerrada: 

 

Para sociedades anónimas abiertas se deberá 
aportar adicionalmente la fotocopia certificado 
del registro nacional de valores y emisores. 
Decreto 1082 de 2015, art. 2.2.1.1.2.2.8. 

 

Para sociedades anónimas cerradas se 
deberá aportar un listado en el que relacione 
el nombre de sus socios indicando:  

 

I) Nombre de los socios. 

II) Número de cédula de ciudadanía o tarjeta 
de identidad o extranjería de los socios de la 
sociedad en caso de que sean personas 
naturales. 

 

En todo caso el representante legal de la 
sociedad establecerá bajo la gravedad del 
juramento que sus socios no tienen ninguna 
causal de inhabilidad o incompatibilidad que 
afecte la participación o suscripción del 
contrato para la sociedad de la que participan  

16. SOCIEDADES DE PERSONAS 
Para este tipo de sociedades se hace 
necesario que el proponente allegue 
certificación de composición de socios, 
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señalando claramente i) nombre de los socios 
ii) número de identificación iii) tipo de 
identificación iv) fecha de expedición del 
documento de identificación.  
 
Estos requisitos aplican para los siguientes 
tipos de sociedad: 
 
Sociedad limitada 
Sociedad colectiva 
Sociedad en comandita simple 
Sociedad o empresa unipersonal 
 
Aportar documento manifestando que los 
miembros no poseen inhabilidades o 
incompatibilidades que se transfieran a la 
sociedad para la contratación. 

17. CERTIFICACIÓN DE 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Este formato deberá ser firmado por el 
represente legal o la persona natural 
proponente. 
 
En caso de consorcio o unión temporal cada 
miembro deberá suscribir este formato. 
 
(FORMATO N°5) 

18. FORMATO O DECLARACIÓN 
DE MULTAS Y SANCIONES 

Este formato deberá ser firmado por el 
represente legal o la persona natural 
proponente. 
 
En caso de consorcio o unión temporal cada 
miembro deberá suscribir este formato. 
 
(FORMATO N°6) 

19. AUTORIZACIÓN 
TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. 

Ver y anexar (FORMATO N°7) 

20. CERTIFICADO REDAM  

Certificado REDAM del representante legal de 
la persona jurídica proponente, o del 
representante de la figura asociativa o de la 
persona natural proponente 

21. DECLARACION DE SITUACIÓN 
DE CONTROL (SOLO PARA PERSONA 
JURIDICAS, O FIGURAS 
ASOCIATIVAS)  
 
 

El proponente deberá declarar, mediante 
mensaje público llenando el FORMATO N 10 
anexado al proceso, en el día hábil 
inmediatamente siguiente a la apertura de 
propuestas y oferentes si se encuentra en una 
situación de control o no. (es decir, una vez 
presentada la propuesta y se cierre el plazo, 
a partir de ese momento y hasta 24 horas 
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Cuidado proponente: tener en cuenta 
como se debe presentar este requisito 
y en que tiempo se debe realizar. 

después debe ser presentado este 
requisito) 
 
En los términos de los artículos 260 y 261 del 
Código de Comercio, para determinar si la 
condición mi empresa o alguna de las que 
forman la figura asociativa,  es controlante, 
controlada o comparten alguna de estas 
condiciones con otras personas que se 
encuentren participando en el mismo 
procedimiento de contratación, esto con 
motivo de que la entidad contratante pueda 
examinarán la existencia de las circunstancias 
antes descritas, con base en la información 
proporcionada por los oferentes y en la que 
reposa en los expedientes públicos registrados 
ante las Cámaras de Comercio, con el fin de 
prever la configuración de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad previstas en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
En caso de que no realice la comunicación 
a que me comprometo me someto a que la 
propuesta puede ser sujeta a rechazo 
conforme a las causales de rechazo del 
proceso, teniendo en cuenta que este es un 
requisito habilitante jurídico. 
 
Este requisito podrá ser subsanado, hasta 
el termino máximo para subsanar, de 
conformidad con el cronograma del 
proceso y el informe de evaluación emitido 
por la entidad   

EXPERIENCIA 

22. EXPERIENCIA 
 
Acorde con el Decreto 1860 de 2021 art. 
3, el análisis del sector no logra acreditar 
la existencia de empresas Mipymes que 
puedan abastecer el mercado que 
propone el objeto contractual en 
consecuencia la entidad no podrá 
establecer criterios diferenciales.  

El Proponente deberá acreditar la ejecución de 
DOS (2) CONTRATOS (los contratos deben 
estar terminados) con entidades públicas o 
privadas que cumpla con los siguientes 
requisitos: 
 

- Que el objeto de dichos contratos esté 
relacionado con el objeto contractual, 
es decir suministro  o  venta de 
combustible  

 
- Que la sumatoria de los dos contratos, 

dependiendo de su condición, sea igual o 
superior al valor presupuesto oficial expresado 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102#260
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102#261
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#80
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#80
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La existencia de dichos contratos se puede 
acreditar a través de las siguientes formas: 
 

• Certificaciones las cuales deberán ser 
expedidas por la entidad contratante, 
donde se especifique los datos 
principales del negocio jurídico 

• O acta de liquidación. 

• O factura de venta en donde se aprecie 
los principales elementos del negocio 
jurídico 

• O Copia de contrato suscrito por las 
partes 

 
 
NOTA 1: Tratándose de consorcios o uniones 
temporales, se atenderán las siguientes 
condiciones para soportar la experiencia 
acreditada. 
 
a.) Los contratos aducidos por las figuras 
asociativas serán tenidos en cuenta conforme 
al porcentaje de participación. 

 
Para las figuras asociativas cualquiera de los 
miembros de la figura podrá acreditar la 
experiencia. 

REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA 

23. SUSCRIPCIÓN DE 
DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD 
DEL JURAMENTO MANIFESTÁNDOSE 
POR PARTE DEL PROPONENTE QUE 
ACEPTA CONDICIONES TÉCNICAS Y 

QUE CUENTA CON ESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN EL ÁREA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO 

Dada la necesidad del servicio es 
justificable racionalmente que el 
proponente pueda demostrar que cuenta 
con una estación de servicios en el que 
mínimamente posea al menos una isla de 
abastecimiento esto por cuanto se hace 
necesario un sitio cercano al lugar donde 
permanecen los vehículos para su 
suministro de fósil sin que sea necesario 
agotar largar distancia lo cual redunda en 
un menor gasto de recursos 
 

(La comprobación de este requisito la hará 
la entidad estimando la declaración 
realizada en el FORMATO NUMERO 8. Y 
eventualmente a través de una visita al 
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lugar o a través de otro mecanismo que de 
certeza de dicha ubicación) 
 
Ver y anexar FORMATO N°8 

24. Declaración de precio bajo el 
régimen en que se encuentra la 
EDS  

Dado que el sistema de precios del 
combustible en el mercado se encuentra 
regulado según el régimen al que pertenezca 
la EDS, el proponente deberá adjuntar una 
declaración bajo el formato adjunto por la 
entidad donde manifiesta que los precios 
ofrecidos se encuentran en los dentro de los 
márgenes permitidos por las autoridades 
administrativas (FORMATO 11) 

 
 
16. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 
por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes. 
 
En caso de empate de las propuestas presentadas, se establecerá como criterio para el 
desempate los siguientes:  
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en 
el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo 
a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 
de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en 
los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los 
Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 
tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
citado anteriormente.  
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
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establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje.  
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 
de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el 
efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 
los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, 
la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral.  
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
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del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que 
se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta 
la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
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autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina 
de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite 
que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales:  
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
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parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural.  
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
9. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad 
por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La 
condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10 Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 
y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 
juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. Igualmente, 
cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
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clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará 
el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 
8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que 
haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en 
que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán 
los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin 
perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 
de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto q 
 
b. CRITERIOS DE DESEMPATE EN LA EVALUACIÓN POR MÉTODO ALEATORIO  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá el 
oferente aplicando los criterios de desempate previstos en el Capítulo II, Compras Públicas, 
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artículo 35 de la ley 2069 del 31 diciembre de 2020 y el Decreto 1086 de 2021) en forma 
sucesiva y excluyente.  
 
Ahora bien, si agotados los 11 primeros numerales, la entidad no logra establecer una oferta 
ganadora y persiste la situación de empate, deberá acudir para la selección del contratista 
a la regla que se determinará en el texto siguiente, el cual se presenta como una expresión 
clara del principio de transparencia, economía y publicidad enmarcado en el régimen 
general de contratación:  
 
1. Se exhibirán a todos los asistentes el elemento sobre los cuales (bolsa o caja oscura) se 
depositarán las balotas cuyo número será igual a la cantidad de oferentes habilitadas que 
se encuentren en situación de empate.  
 
2. Se exhibirán y mostrará a los asistentes las balotas y la calidad estándar de las mismas. 
 
3. Se depositarán las balotas en el elemento elegido, a cada balota se le asignará un 
número empezando por el digito 1 y hasta el número máximo de oferentes habilitados que 
estén en situación de empate. 
 
4. Paso seguido, cada proponente, a través de la persona debidamente acreditada y con 
plenas facultades para decidir[1], tomará una balota o (si se trata de un certamen mediante 
un sistema electrónico Tipo teams o meet lo hará alguien de la entidad) y se dejará 
constancia del número sacado por ella. El orden de este procedimiento se determinará 
acorde con la hora de presentación de la propuesta, empezando por aquella que fue 
presentada en primer lugar en la plataforma Transaccional SECOP II; luego la que entregó 
después y así sucesivamente hasta agotar el número de oferentes asistentes acreditados. 
 
5. Cada proponente debe presentarse a la audiencia a través de su representante legal o 
apoderado con poder debidamente otorgado y en caso de no presentarse debidamente o 
no asistir sin previa justificación.(que deberá ser allegada a la entidad a través del sistema 
de SECOP II por mensaje dirigido a la entidad, con un tiempo no menor a 10 minutos a la 
hora de cierra) antes de la fecha y hora del certamen), la Entidad Territorial procederá a 
realizar el procedimiento solo con los asistentes acreditados en debida forma. En caso de 
desarrollar el certamen en forma virtual el apoderado deberá igualmente acreditar su 
participación como se describió a través de mensaje  
 
Quien no se presente en la hora fijada y en todo caso antes de tomar el listado de 
asistencia (bien sea virtual o física) y no tenga justificación se considera por parte de 
la entidad que no estuvo interesado en asistir pero un funcionario de la entidad 
actuará como garante y este actuará por aquel  
 
Si justifica la no asistencia en debido momento, es decir antes del tiempo estipulado 
de 30 minutos antes del cierre, este podrá tener la posibilidad de ser objeto del sorteo 
en el cual la entidad elegirá (funcionario garante) en la oportunidad que le 
corresponde acorde con el orden de presentación de la propuesta en SECOP II. 
 

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADg4NmQxOGFhLWQyYTktNDhhMy1hZDVjLWRhNzQ3NTYyMjE3NQAQAKrxNvgeP0%2BVjoEVhYW5RpQ%3D#x__ftn1
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6. Estando presentes los oferentes; aquel que tome el número más alto de las balotas 
introducidas al elemento que alberga las mismas, será el ganador y no se seguirá el 
procedimiento por considerarse agotado. 
 
✓ Ante la Hipótesis de no presentarse ningunos de los oferentes y al no justificar su no 

asistencia la entidad procederá a sacar las balotas en presencia de un funcionario que 
de fe de lo ocurrido y funja como garante de transparencia del proceso, quien tenga el 
número mayor será el ganador de la contratación. 

✓ Terminado el certamen se dejará constancia de la hora de cierre de la diligencia y 
firmarán todos los presentes. 

 
17. LIMITACIÓN A MIPYME 
 
La presente contratación si aplicará la convocatoria limitada a MIPYME establecida en la 
Ley 2069 de 2020 sus requisitos para aceptar están reglamentados en el Decreto 1860 de 
2021.  
 
Para la limitación tenga en cuenta lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título  
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 
2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 
2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así:  
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos:  
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga 
sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.  
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ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 
del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 
Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se 
va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos 
a los que se refiere el siguiente artículo.  
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil.  
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una 
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 
Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme.  
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas."  
 
EN CASO DE QUE SEA LIMITADO EL PROCESO A MIPYMES POR PARTE DE LOS 
INTERSADOS LA ENTIDAD LIMITARÁ EL PROCESO A MIPYMES CON DOMICILIO EN 
EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y EN TAL CASO DEBERÁ ACREDITARSE CON 
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LA PROPUESTA, ESTO EN CONSIDERACION A QUE EL ESTUDIO DEL SECTOR 
CONSAGRA LA POSIBILIDAD DE LA EXISTENCIA DE ESTE TIPO DE EMPRESAS EN 
ANTIOQUIA, CON LO CUAL SE JUSTIFICA LA LICITACIÓN TERRITORIAL. 
 
18.  COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, la 
entidad designará un comité́ evaluador, que para efectos de la presente modalidad de 
selección estará́ conformado por: el Subcontralor y el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y 
el Subcontralor. 
 
19. CONDICIONES PARTICULARES DEL NEGOCIO JURÍDICO 
 
Multas. LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO podrá imponer multas sucesivas 
y proporcionales de hasta un diez por ciento (10%) del valor del contrato, en caso de mora 
o incumplimiento. 
 
Penal pecuniario: LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO establece como pena 
por la caducidad o el incumplimiento de las obligaciones que en virtud del contrato adquiere 
EL CONTRATISTA, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de su valor, imputable 
como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios que LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
DE RIONEGRO llegare a sufrir. 
 
Indemnidad. El Contratista se obliga a mantener indemne a LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL DE RIONEGRO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado y hasta por el valor del contrato. El Contratista mantendrá indemne a LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO por cualquier obligación de carácter laboral 
o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
 
Caso fortuito y fuerza mayor. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de 
cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del contrato, cuando el incumplimiento 
sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 
 
Cesión del contrato: Es prohibido a EL CONTRATISTA la cesión parcial o total de los 
derechos y obligaciones que contrae en virtud del contrato, sin la autorización previa y 
escrita de LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO. 
 
Inhabilidades e incompatibilidades: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del 
juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad establecidas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y ley 
1474 de 2011. 
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Confidencialidad. EL CONTRATISTA en la ejecución del contrato se compromete a llevar 
a cabo las tareas asignadas de acuerdo con los más altos estándares de confidencialidad 
y competencia ética e integridad profesional. El Contratista también se compromete a no 
revelar directa o indirectamente a ninguna persona, ni durante la vigencia del contrato, ni 
después de su terminación, ninguna información que hubiera obtenido durante la ejecución 
del mismo y que no sea de dominio público, excepto con el permiso explícito y por escrito 
del LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO. 
 
Supervisión: La supervisión del contrato será efectuada por La supervisión del contrato 
será efectuada por quien designe el Contralor Municipal de Rionegro en el formato 
establecido FO-GJC-15, buscando garantizar el normal desarrollo del contrato. La 
supervisión tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del contrato, 
incluyendo las especificaciones técnicas, administrativas, legal, contable y financieras, así 
como la calidad del servicio y productos ofrecidos e igualmente velar por el estricto 
cumplimiento de su objeto 
 
La Contraloría Municipal de Rionegro, a través del supervisor designado deberá informar 
cualquier irregularidad o incumplimiento de las obligaciones administrativas, técnicas, 
financieras y legales, por parte del contratista, con la finalidad de garantizar el adecuado 
desarrollo del objeto contractual y el del debido proceso de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Compromiso Anticorrupción. EL CONTRATISTA se compromete a: 1. Apoyar la acción 
del Estado colombiano y de LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO para 
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 2. A no 
ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda 
a servidores públicos o asesores de LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 3. No efectuar acuerdos, 
o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el contrato. 4. A 
comunicar a sus empleados y asesores el contenido del Compromiso Anticorrupción, 
explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por su parte, y la de sus 
empleados o asesores. 5. EL CONTRATISTA declara que los recursos con los cuales se 
ejecutará el contrato no provienen de ninguna actividad ilícita y aquellos que eventualmente 
recibirá por la ejecución del mismo, no serán destinados a financiar ninguna actividad ilícita. 
 
Domicilio: Las partes convienen señalar como domicilio para todos los fines legales que 
se deriven del contrato, el Municipio de Rionegro- Antioquia. 
 
GARANTIAS: De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la ley 1150, en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, no será necesario solicitar 
garantías a los contratistas, además porque su pago estará atado totalmente al servicio, 
situación que protege el patrimonio público cancelando solo por lo verdaderamente 
beneficiado a la entidad. 
 
CLAUSULAS EXCEPCIONALES: Se entenderán adicionadas a este contrato las cláusulas 
excepcionales al derecho común como son: interpretación, terminación, modificación 
unilateral, así como la caducidad de que trata la Ley 80 de 1993. 
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